
                                                                                                                                                                                                                                                                   

SENTENCIAS, LAUDOS Y RESOLUCIONES.  

VERSION PÚBLICA 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE SOBRESEE en el juicio de garantías número 470/2019, por lo que hace la 

quejosa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y a los actos y autoridades precisados en el 

considerando quinto de esta resolución. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, respecto del artículo 8 de la Ley número 171 de ingresos 

para el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, para el ejercicio fiscal de dos mil 

diecinueve y los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 23, 24, y 31 de la Ley de Catastro Municipal del Estado 

de Guerrero número 676, por las razones precisadas en el considerando sexto de la presente 

sentencia. 

TERCERO.- La Justicia de la UNION AMPARA Y PROTEGE a 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,  contra la aplicación de los artículos 10 y 11 de la Ley número 

171 de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, para el ejercicio fiscal de 

dos mil diecinueve en términos de lo expuesto en el último de los considerandos de este fallo. 

Notifíquese personalmente, y como no existió opinión expresa alguna, al publicarse esta 

sentencia pueden incluirse los datos personales de las partes, con independencia de que en la 

versión pública se supriman. 

Así lo resolvió y firma el Maestro Lino Román Quiroz, Juez Octavo de Distrito en el Estado de 

Guerrero, el diez de octubre de dos mil diecinueve, asistido de Lorena Morales Saldierna, 

Secretaria Adscrita al propio juzgado que autoriza y da fe. 
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